
Secretaría General
Rfa.: MFAJ/JLLG/mdgh
Expdte. PLENO 16/2024

                                                                  E D I C T O 

En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía-Presidencia por el Art.  80 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; mediante Decreto n.º1639/2024 de
fecha 5 de noviembre, se ha convocado sesión  ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a celebrar el
lunes, día 11 de noviembre de 2024, a las 18:00 horas, en el Salón de Plenos municipal, y con
el fin de resolver los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA:

I.- ASUNTOS DE OFICIO.- 
PUNTO 1º.- Lectura y Aprobación, si procede, del acta en borrador de la siguiente sesión: 
Audio-video-acta 14/2024, ordinaria, de fecha 9 de septiembre 

II.- ASUNTOS ORDINARIOS. PARTE RESOLUTIVA
COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 
PUNTO 2º.- Adhesión del Ayuntamiento de Los Barrios a la Asociación Red de Ciudades que
Caminan. 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y RECURSOS HUMANOS 

PUNTO 3º.-  Actualización del coste/hora del contrato de servicios de ayuda a domicilio para la
realización de actividades domésticas y atención personal destinado a personas en situación de
dependencia en Los Barrios. 

PUNTO 4º.- Aprobación Nuevo Organigrama Municipal. 

III.- PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS

PUNTO 5º.- moción conjunta de los grupos municipales Los Barrios 100x100, PSOE Los Barrios,
Partido Popular y Movimiento Barreño con motivo del 25 de noviembre, día internacional contra la
violencia de género

PUNTO 6º.-  Moción conjunta de todos los grupos municipales de la Corporación en apoyo a la
candidatura de la Ciudad de Jerez de la Frontera al prestigioso título de Capital Europea de la
Cultura en 2031

PUNTO 7º.- Moción conjunta de todos los grupos municipales de la Corporación moción DANA

PUNTO 8º.- Del Grupo Municipal VOX moción contra la corrupción Sánchez-PSOE

PUNTO  9º.-  Del  Grupo  Municipal  PSOE moción  instando  al  Consorcio  de  Transporte
Metropolitano del Campo de Gibraltar.

PUNTO  10º.-  Del  Grupo  Municipal  Movimiento  Barreño  moción  sobre  la  prórroga  de  los
descuentos y bonificaciones en el transporte público. 
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PUNTO 11.- Del Grupo Municipal Movimiento Barreño moción ante el incremento de los casos
judiciales pendientes en el partido judicial de Algeciras y los juzgados del Campo de Gibraltar.

IV .-ASUNTOS URGENTES

PUNTO 12º.- (Mociones de urgencia  en virtud del artículo  91.4 del RD 2568/1986,  de 28 de
noviembre, ROF).

V.- PARTE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

PUNTO  13º.- Dar  cuenta  del  Decreto  de  Alcaldía  nº1543/2024  de  fecha  22  de  octubre.
Organización Municipal, Mandato 2023-2027. 

PUNTO  14º.- Dar  cuenta  del  Decreto  de  Alcaldía  n.º1551/2024  de  fecha  22  de  octubre.
Retribución Concejales dedicación exclusiva y parcial. 

PUNTO 15º.- Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.

 - septiembre 2024: Resoluciones nº1288 a 1409. 

PUNTO 16º.- Dación de cuenta de los acuerdos adoptados en Junta de Gobierno Local: 

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 24 de septiembre de 2024.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 1 de octubre de 2024.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 8 de octubre de 2024.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 15 de octubre de 2024. 

PUNTO  17º.- Mociones  de  control  de  los  demás  órganos  de  Gobierno,  presentadas  por  los
Grupos Políticos. (art. 46.2 e) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

- Del Grupo Municipal PSOE moción de control sobre ordenanza de tráfico.

- Del Grupo Municipal PSOE moción de control sobre los acuerdos adoptados con omisión del
trámite de fiscalización previa durante el ejercicio 2023

- Del Grupo Municipal Movimiento Barreño moción de control y fiscalización del cumplimiento del
contrato de iluminación y mantenimiento del alumbrado público en el municipio.

- Del Grupo Municipal Movimiento Barreño moción de control y fiscalización sobre levantamiento
de reparos  en los acuerdos adoptados con omisión del  trámite  de fiscalización en la gestión
económica del ayuntamiento en 2023.

PUNTO 18º.-  RUEGOS  Y PREGUNTAS

En Los Barrios a fecha de firma electrónica
EL ALCALDE-PRESIDENTE
FDO.: Miguel F. Alconchel Jiménez
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